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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

104.- Número Acta Liquidación, AL-29/06, F.
acta, 28/11/06, Nombre sujeto responsable, Germán
Martín Terrón, solidariamente con textil Melilla CB y
D. Emilio Casaubón Alcaraz, NIF/CIF, 23.767.954-
F, Domicilio, C/. Ramón y Cajal n.º 7, 3º B Motril
(Granada), Régimen Seg. Social, General, Importe,
10.027,83€, Acta Infracción, AIS-286/06, Materia,
Seguridad Social.

Núm. Acta Infracción, AIS-286/06, Fecha Acta,
28/11/06, Nombre Sujeto Responsable, German
Martín Terrón, solidariamente con Textil Melilla CB y
D. Emilio Casaubón Alcaraz, NIF/DNI, 23.767.954-
F, Domicilio, C7. Ramón y Cajal n.º 7, 3º B Motril
(Granada), Régimen Seg. Social, General, Importe,
2.103,64€, Acta Liquidación, Sí n.º AL-29/06, Mate-
ria, Seguridad Social.

N° de actas liquidación: 1

N.º de actas infracción: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
sujetos responsables, con el último domicilio cono-
cido en esta localidad, que por parte de los órganos
competentes de esta Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social han sido levantadas las
actas que más arriba se relacionan. Los expedientes
de referencia estarán a disposición de los interesa-
dos en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
sita en la calle Pablo Vallescá n° 8 de Melilla. Se
hace expresa advertencia que, en el término de 15
días a contar desde la fecha de notificación de la
presente Acta, podrá formular escrito de alegacio-
nes ante el Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social y de la Unidad Especia-
lizada de Seguridad Social de la Inspección de
Trabajo en Melilla, sita en la calle Pablo Vallescá
núm. 8 1º izqda., conforme a lo dispuesto en el art.
33.1 en relación con el art. 34 del Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, aprobado por R.D. 928/98 de 14 de mayo
(BOE de 3-06). Caso de formular alegaciones, tendrá
derecho a vista y audiencia por plazo de diez días.

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

105.- D.ª MARÍA PILAR TORRENTE PENA,
Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE del 27), según redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la
anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notifica-
ción al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, median-
te el presente edicto, que se encuentran pendien-
tes de notificar a D/D.ª LAMINE NDIAYE ---(DNI
X0359764K) resolución de fecha 30/11/2006 recaí-
da en el expediente de aplazamiento n° 60 52 05
000013561.

En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto
pasivo, obligado con la Seguridad Social indicado,
o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsa-
bles de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de tal conocimiento, en horario
de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos en la localidad, en nuestras oficinas sitas
en Plaza del Mar -Edf. V Centenario Torre Sur -
Planta 8ª -MELILLA.- TEL.: 952695810.


